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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ACUERDO DE CONCE.'O N" O52-2O23-MDilP/CM

Nuevo Progreso, 24 de marzo de 2023.

vt$To:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne006 de Concejo Municipal, de fecha 24 de marzo de2023,y;

CONSIDERANIX):

Que conforme lo establecido por el artículo 194' de la Constitución Polltica del Peni,

modificado por el Ardculo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con el artículo I¡ y w del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, las Municipalidades Proünciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomla Política, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano liscal¡zador y
normativo de los Gobiernos Locales, cuenta¡ con la atrlbución de emitir acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41' de la citada Ley, estipula que

son decisionet que toma el conceio referidos a asuntos específicos de interés Ptlblico, Vecinal o

Insdtucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobiemo para practicar un determinado acto

o sujetarse a una conducta o norma lnst¡tucional;

Que, la t€y Orgánica de Municipalidadet Ley N" 27972, en su artÍculo 9" numeral I señala:

"Aprobar, modificar o derogar ordenanms y delar sin efú-to los aanerfus";
Que, en sesión Ordinaña Ns006 de fecha 24 de maruo de 2023, se Eaté en la Estación de

Pedidos de Ia Regidor¿: Elena (havez Hernátrdez solicit4 que en el empadronamiento se cumpla a
nivel de todo el Distrito de Nuevo Progreso, de manera estrida con los requisitos para ser
beneficiario de los distintos programas sociales, sin preferencia alguna.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en
el ardculo 39'y 41' dela Ley N" 27972- LeyOrgánica de Munic¡palidades, poTVOTAC!óN t NAIIIIME
e[ pleno del Concelo Municipal.

ACTJERDA:

ARTfflTLO pRIMERO. - APROBAR, que en elempadronamiento se cumpla a nivel de todo el Distrito
de Nuevo Progreso, de manera estricta con los requ¡s¡tos para ser benenciario de los distintos
programas sociales sin preferencia alguna.

ARTÍCULO SEGI NDO, - ENCARGAR, a la Sub cerencia de Servic¡os Públicos e lnclusión Social, para
las acciones adminisEativas necesarias.

ARÍ(I,LO TERCERO. - NOTIFIQIJESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás Órganos

Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a l-€y.

Regístresg Comu Cúmplosey A¡úívesÉ.
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